
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

ACTA No. 247 
 

CALI (VALLE), 25 de abril de 2023 
Caso: 76-001-11-02-000-2019-01421 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO –No Asistió-  
 
Quejoso:                             MARITZA ALVAREZ PAYNE –Asistió-  
     
Ministerio Público:   Procurador 7 en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – PRESENCIAL- 
Plataforma – Lifesize 
Sala Audiencias No. 3 
  

Inicio audiencia:   3:32 p.m. 25 de abril de 2023 
Fin audiencia:      3:34 p.m. 25 de abril de 2023 
 

Se verifica la asistencia presencial de las partes. Compareció la quejosa MARITZA ALVAREZ 

PAYNE quien se identificó con la cédula 31.862.346. Acto seguido, el despacho dejó constancia 

que no conectó el disciplinado, por lo tanto, se ORDENÓ LO SIGUIENTE: 1) De conformidad 

con lo previsto en el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, se oficie al disciplinado 

para que en el termino de tres (3) días justifique la inasistencia a la presente audiencia, y en 

caso de no justificar en debida forma, se deberá designar un defensor de oficio quien deberá 

estar presente para la próxima fecha de la audiencia. Se fijó como fecha para la continuación 

de la audiencia de pruebas y calificación, para el próximo DIECISEIS (16) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS DOS (2:00 P.M) TARDE, LA CUAL SE 

LLEVARÁ A CABO DE MANERA PRESENCIAL EN EL EDFICIO PALACIO NACIONAL, 

PLAZA CAYCEDO, SALA DE AUDIENCIA NO. 3 DEL PRIMER PISO, COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA DEL VALLE DEL CAUCA. Quedan notificados en Estrados los 

intervinientes aquí presentes, frente a los demás se librarán las comunicaciones respectivas.       
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